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Radicado comitente 2019-00442 

Demandante Luis Guillermo Suárez Navarro y/o 

Demandado 
Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A.S.  

En liquidación 

Decisión Subcomisiona para secuestro de inmueble 

 
 

En atención al correo electrónico allegado el día 7 de diciembre de 2022, en donde el 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

mediante Despacho Comisorio Nº 35 del 7 de diciembre de 2022, comisiona a este 

Juzgado para llevar a efecto diligencia de secuestro del derecho en proindiviso que 

la entidad demandada posee en el bien inmueble identificado con el folio de M.I. 

012-6201, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y ss del CGP, se 

dispone su AUXILIO. 
 

En consecuencia, y toda vez que el referido inmueble se localiza en la vereda El 

Totumo del área rural de Girardota, se subcomisiona al Alcalde Municipal de 

dicha localidad, en los términos del artículo 38 del Código General del Proceso, 

modificado y adicionado por el artículo 1º de la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

quien, al momento de la diligencia, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

nral. 11 del artículo 593 del Código General del Proceso, toda vez que se trata 

derecho proindiviso. 
 

Como secuestre se designa al señor ANDRÉS BERNARDO ÁLVAREZ 

ARBOLEDA, integrante de la lista de auxiliares de la Justicia remitida por la oficina 

Judicial de la Dirección Seccional de la Rama Judicial, y quien se localiza en la 

Carrera 66C # 32D – 27 de Medellín, tel. 444 03 52, cel. 304 529 60 79, correo 

electrónico andresalvacc@gmail.com, a quien se le notificará el nombramiento en la 

forma indicada en el artículo 49 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, quien aportará 

la caución que lo habilita para actuar como tal y se le fijan como honorarios 

provisionales de conformidad con el artículo 37 del Acuerdo 1518 de agosto 28 de 

2002 del C. S. de la Judicatura, la suma de diez (10) salarios mínimos legales diarios 

vigentes. 
 

Se faculta al subcomisionado para allanar de ser preciso, conforme al artículo 112 

del CGP, así como para reemplazar al secuestre designado, por otro de los auxiliares 
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de la justicia que en el cargo de secuestre allí se lleve, siempre y cuando se le haya 

comunicado de su nombramiento. 
 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría del Despacho se enviarán las diligencias al 

subcomisionado para su auxilio y se informará al comitente y a la apoderada de la 

parte demandante, quien, al momento de la diligencia, aportará la documentación 

pertinente para la plena identificación, linderos y ubicación del inmueble objeto de 

la medida. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J U E Z 
Om 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA 
 
La providencia que antecede se notifica a las partes 
por fijación en Estados Nº 212 al comenzar la 
primera hora hábil del día 14 – DICIEMBRE - 2022. 

 
Geovanny Andrés Bustamante Zapata 

Secretario 

Firmado Por:

William Alberto Taborda Munera

Juez
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